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Redacción

El Ministro presenta el nuevo Estatuto de la
Víctima del Delito

Las víctimas de los delitos podrán recurrir los sobreseimientos en los 20 días siguientes

Es fundamental ofrecer a la víctima directa, y también a la indirecta (los familiares en caso de

fallecimiento o desaparición, entre los que por primera vez se incluirá a los hijos de su pareja si

convivían con ella), las máximas facilidades para el ejercicio y tutela de sus derechos. Eso se

conseguirá reduciendo los trámites innecesarios que supongan una segunda victimización (por

ejemplo, eliminando declaraciones que puedan ser prescindibles y que puedan producirle algún

trauma) y otorgándole información y orientación sobre los derechos y servicios que le corresponden.

Para hacer efectivas estas actuaciones, siempre orientadas a la persona, lo que exige una evaluación y

un trato individualizado de toda víctima, es imprescindible la máxima colaboración entre las distintas

Administraciones Públicas, el Poder Judicial, los colectivos de víctimas, los profesionales que las

atienden y el conjunto de la
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